
REPORTE TRIBUTARIO
PARA TERCEROS



Beneficios del Reporte Tributario para Terceros:

Estos beneficios demuestran que sí hay ventajas claras de ser formal y de cumplir de 
manera oportuna con tus obligaciones tributarias y aduaneras, ya que con este reporte:

a. Puedes obtener mejores condiciones crediticias.
b. Permite demostrar tu correcto historial tributario frente a terceros.
c. Certifica que el contribuyente brinda seguridad para acceder a préstamos financieros.
d. Aprovechas la información de SUNAT para tu beneficio.
e. Garantizas confianza frente a terceros.
f. Es un antecedente para la evaluación de las condiciones contractuales en tus relaciones 

comerciales.



1 En el portal de la SUNAT: www.sunat.gob.pe haz clic en “Operaciones en Línea (SOL)”, ubica 
la sección “MIS TRÁMITES Y CONSULTAS”, luego ingresa con tu Clave SOL.



2 En el módulo Personas o Empresas selecciona la opción Mi RUC y Otros Registros/ Envio 
Reporte Tributario/ Reporte / Reporte Tributario para Terceros.



Acepta los términos y condiciones.3



4 Ingresa un correo electrónico donde deseas que se te envíe el reporte tributario para 
terceros y dale clic en enviar.



5 Ingresa a tu correo electrónico y descarga tu reporte tributario.


